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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000159-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a inversiones 
de “PROGR. DE ESTUDI.Y CONSERV. DE BIENES DE INTERÉS 
CULT.DE CYL” en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, PE/000159, relativa a inversiones de “PROGR. DE ESTUDI.Y CONSERV. DE BIENES 
DE INTERÉS CULT.DE CYL” en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900159, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Consolación 
Pablos Labajo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
y previstas en la provincia de Palencia dentro del proyecto “Programa de estudios y 
conservación de bienes de interés cultural de Castilla y León”.

En el marco de lo previsto en el Plan PAHIS 2020 se impulsa la investigación en 
patrimonio cultural, pues genera un amplio conjunto de conocimientos y aplicaciones. 
En este sentido, el PLAN PAHIS 2020 promueve la incorporación de los estudios de los 
diversos proyectos en corpus y bases documentales integradoras.

Todo ello con el fin de realizar una planificación fundamentada en el conocimiento 
exhaustivo de los bienes culturales a partir de una evaluación de su estado de 
conservación y el acercamiento multidisciplinar y ordenado que propician los estudios 
de índole histórica, arqueológica y arquitectónica, complementados con la diagnosis y la 
documentación gráfica y métrica.
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Es un proyecto que tiene carácter regional, por lo que se están promoviendo 
estudios que afectan a todo el territorio de Castilla y León, entre ellos la provincia de 
Palencia. 

Valladolid, 9 de octubre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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